CONCEPCIÓN, 24 de junio de 2010.-

Nº   3 2 6 1     /   V I S T O S   :
el Memorándum Nº 01/2010, de 17 de mayo de 2010,
de señor Alcalde de Concepción; los Oficios Ords. Nºs 358 y 417, de 8 y 24 de junio de 2010, respectivamente, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente; las disposiciones de la Ordenanza Municipal Nº 3, de 21 de junio de 1999, que contiene la Ordenanza Sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados Para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley            Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O  

1.-
 Autorízase el estacionamiento reservado para tres vehículos para los JUZGADOS DE POLICÍA LOCAL DE CONCEPCIÓN, en calle Cochrane altura del Nº 650, costado derechos del sentido del tránsito.

2.-
 Encomiéndase a la Dirección de Tránsito la instalación de la respectiva señalización.

3.-
 Establécese que esta autorización se concede hasta el 31 de marzo del año 2011, y su renovación requerirá de una nueva presentación con los datos actualizados.

ANÓTESE,  COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
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CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
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